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Deñomlnacióñ
Trabajos de remodolációñ en eulás 6n 6l Cenlro Universitario de Arte, Arquilectura y Oiseño. con cárgo el fondo de iñgr6sos
aulogen€rados ds €jercicios ánlerioÉs

coNc-006-cuAAD-2019
Procedlmiento
de Adjudlcacióñ Concurso

Dependencia
rsspoñsabl6 dél
segu¡m¡eñto

Cantidad a pagar

Certro Universitario de Arle. Arquitectura y
Diseño

$1'233,603.01 lvA lñcluido

Depgndoncia o
comité que
adjud¡có

Fechá de lnicio
de la obaa

Comité de Comprás y Adqursrciones del Ceñl.o
Universitáaio d6 Arle, Arquitectura y D seño

Al dia s¡guie.lte de la entrega del anlicioo

Porcenlaie de
anlicipo 30% Duración de la

obra
15 días naturales

l{cd LJI i\'¡r¡ s rtar i¡ r]c -l¡lisr()

LAS PARTES

LA OBRA

FIANZAS

FIRMAS -

:

EDIFICACIONES ¡.4ENOPAD DE OCCIDENTE.
S,A, DE C.V.

Nombre.
denom¡ñac¡ón o
razón soc¡al Universidad de Guadalajara

Representante Mtro. Luis Alejandro León Dávila
Acta
Constitut¡va

resentante José Fernañdo Becerra Rodriguez

ApoderadoTítulo Apoderado

Documento quo
acred¡la las
facultades

Escrltura Pública 8 203 de fecha 14 de maeo de 2017
otorgádo ¿ñte lá fe del Lic J. Féllx Fonsecá Rodlglez
Nolar¡o Publ¡co número 5 de Ocotlá¡ Ja|sco.

R.F.C

Oocum6nto que
acredita las
facultades

Escritura Pública número 13,934 de fecha '12 de
abril de 2018. otorgada ante la fe del Lic. Juán
José Seratos Cervantes. Notario Público
número 116 dé Guadalalara, Jalisco

Clave Patronal
r.M.s.s,

Dom¡c¡lio Ave¡ida Juérez número 976. Zona Centro,
Cód¡go Postal 44100, en Guadalajara.
Jalisco

Domicilio

E cancelada solo con 6l consenlimiento por escr(o de LA UNIVERSIDAD, y que debará ser entregada prevro a la eñtrega de dicho
antic po, por el rmporte total de ésle, la cual deberanza para garanl zat

anticr

E se contratará por el '10% (diez por ciento) del valor total de la obra. y qu€ deberá ser entregada dentro de los tres días naturales
cumP ¡mientob) ¡anua para garant¡zar

ienl€s a la firma del resenle

sac prcsent€ contrato, mca

los
la

o

s incr

c) Fianza para garan
total de la obra ejeculada
obra por escrilo, y debe
recepción expedrda

b ed

ocultos, la cual se conkatará por la cant¡dad de 10% (drez por cienlo) del valor
uración do 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la

consentim¡ento por escrito de LA UNIVERSIDAD. a la entregá del acta de
entregada esta fianza, se proced6rá a la cañcelación de las establecidas

r cancelada solo con
UNIVERSIDAD, y uña
nte el escrito

Nind

y firman eñ lripl¡cado, de conformidad ante los testigoss del tenido y alcance, lo ratifi

dalajara, Jalisco Fecha 15 de mazo de 2019En Ia ci ad de

[.¡ ñ Dávila Fernañdo Becerra RodriguezRepresentan
IítuloTitulo do

N¡tra. Eva Guadalupe Osuna RuizGall N ombreNómbre

Secretaflo Adñrñ slmlivo del Centro lJnivercLlario de
Ale, Arqurleclura y Dlseño

d€lCeñtro Uñiversilario de Arte. Arquit€clura yCargo

t-

LA UNIVERSIDAD EL CONTRATIS.rA
Nombro,
denominación o
razón soc¡al

Escritura Pública No. 7.236 d6lecha 28 de septiembre
de 2016. otorgada ante le fe del Lic. J. Félrx Fonsecá
Rodrígue¿, Notario Publico ¡úmero 5 de Ocotlán Jalisco

Titulo

Clave

IMPORTE DE LA OBRA VIGENCIA

.n

Enteradas las f

T

A\
Representante /ro. Ly{s Alejar

Apoderado

TESfIGOS

Cargo4""]
Ors€
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OECLARACIONES

Qúe es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomia, personalidad juridica y
patrimonio propios de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el dia
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco.
Oue el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con
el articulo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad.
Que su representante cuenta con las facultades necesadas para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han
sido revocadas, modificadas o restringidas eñ sentido alguno.

DECLARA EL CONTRATISTA baio orotesta de dec r verdad

.

Oue tiene la capacidad jurídica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la

organización, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles,
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su
experiencia y conocimientos, asi como los procesamientos más eflcrentes para su realización utilizando materiales de prirñera
calidad y mano de obra especial¡zada.
Oue conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la
universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supueslos establecidos por el mismo.

Oeclaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONfRATISÍA ejecute a favor de LA
UNIVERSIDAO una obra coñforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste cont.ato, que debidamente flrmado por las partes es parle
integrante del mismo, para lo cual sujetañ el contralo a lo que coñtrene eñ las siguientes:

cLAUSULAS

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firr¡ado por
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo
que no se espec¡fique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emilidos en el proceso de adjudicación por
LA UNIVERSIDAD,

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la conlratación de la mano de obra y en general todo aquello que

EL CONfRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA.

IMPORTE DE LA OBBA

SEGUNDA, Las partes convienen en que de acuerdo con los proyeclos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos, catálogo de

conceptos, especificaciones de obra, proced¡mientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra cilados, y

considerando el valor de todos los insurnos, el precio que LA UNIVERSIDAO pagaé a EL CONTRATISÍA por la obra eñcomendada será

la cantidad establecida en la carátula del presente.

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATIdTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera:

En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRAfISÍA
el porcentaje e;tablecido en la carálula, calculado sobre el rñonto total del presente, eñ concepto de ANTICIPO. Comprometréndose

poi su parti LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependeñc a

Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIOAD conforme a la presentacróñ de

ástimaciones correipondientes a Ios trabajos ej;cutados que sean presentadas por periodos no rnayores de un mes, las que deberáñ

iár pi"ri"."nt" aprobadas y firmadas por lá dependencia respoñsable, del importe de cada estimacióñ periódica ejecltada y

áp.[rJ" r-l u¡¡lv!RSloaD deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL coNTRAT|sfA, para Ia amortización del mismo'

DECLARA LA UNIVERSIDAD

OBJETO DEL CONTRATO

CONTRATO DE OBRA OUE CETEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENoMTNARA co[{o LA uNtvERstDAD, y poR LA orRA PARTE, LA PERSoNA cuyA DENoMtNActóN APARECE EN LA
CARATULA DEL PRESENTE coNTRATo, A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoTVTNARA coMo EL coNtRATtsrA, DE
ACUERDO A LAS SIGUIENTEST

L

.

t.
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b) En el caso de no requerir ant¡cipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONÍRATISTA el monto total del presente conforme a la
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes,
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable.

El importe de las est¡maciones 5e obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios
Generales de la dependencla responsable, rnultiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso
por EL CONÍRATISfA.

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar.

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MAIERIA DE coNSTRUccIÓN

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este
contrato, hac¡endo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes.

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramilación
de los permisos y licencias deberá presentar un PERIÍO registrado en la d¡rección de Obras Públicas Municipales y demás requistos
necesarios ante las autoridades correspondientes.

Será también obligación de EL CONfRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en geñeral, todas las
notillcaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, asÍ mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene
y demás que se deriven de las Ieyes v¡gentes aplicables.

EL CONfRAfISTA deberá pagar todas las multas deb¡do a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de
Construcc¡ón.

rNlcrACtóN DE LA oBRA

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida e¡ la carátula del presente contrato y a entregarla
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A".

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega.

Eñ caso de retraso parcial por parte de EL CONIRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo 'A",

conforme a los tlempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA
UNIVERSIOAD por dicho retraso el 1.5% del monlo por ejercer de la palida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha canlidad
podrá ser deduc¡da de la cantidad pendiente de cubrrr a cargo de LA UNIVERSIOAD.

En caso de retraso en la enkega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNlvERslDAo el 1.5% del
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcuffa después del dÍa que conforme al calendario debió haber quedado
conclu¡da d¡cha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD.

EJECUCIÓN DE LA OBRA

OUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", asi como
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, asi como
la dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA
UNIVERSIOAD.

cESróN D

SEXTA. Queda establecido que EL CONÍRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las oblgaciones

derivadas del pres€nte instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAO, siendo re§ponsable de los daños y

perjuicios que tal incumplimiento cause.

SUPERVISIÓN DE LA OBRA

SÉpTlMA. La supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de Serviclos Generales de la dependencia responsable, o de la

persoña que sea designada por esta última, quien podrá inspeccionar eñ todo tiempo todos los materiales, equipos, kabaios y servicios

que se utilicen en la e]ecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las

"ip"im"""¡one" 
y puáiendo e¡¡gir las pruebas de laboratorio ñecesarias para el adecuado control de calidad, pudieñdo en el caso,

rechazar por escrito los mateiales, equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo

)

P¿r:in¡ J J
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Al respecto EL CONTRATISTA se compromele a emplear en los lrabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad
siendo responsable de los daños y perjuícios que cause debido a la mala calidad de los maleriales que se usen.

Oe producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reernplazar¿ a su costa el material, equipo o trabajo
defectuoso o no adecuado.

orREccróN DE LA oBRA

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra. tendrá entre otras las
s¡guientes pr¡ncipales obligaciones:

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dim€nsiones, resistencia y calidad de los materiales,
asicomo la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificacioñes y anexo aprobado.

b) Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones, rindiendo el informe
correspondiente.

c) Tener en todo momento personal técnico capacitado para ¡a dirección de las obras materia de este contrato, que cuenten con cédula
expedida por la dirección general de prolesiones para responsabilizarse de la correcta ejecucióñ de dicha obra incluyendo a quien
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes.

d) Estar al corriente de todas las conlr¡buciones generadas por el pago de la mano de obra, y las obligaciones correspondientes y
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores.

AVANCE DE OBRA Y PAGOS

NOVENA. LA UNIVERSIDAO deberá hacer los pagos a EL CONÍRATISTA dentro de los 30 dÍas sigu¡enles a que Ia Coordinación de
Servicios Generales de ¡a dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura
co¡respondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia adminislradora del recurso.

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños. pérdidas o perjuicios, se suspenderán
los trabajos y los pagos por las estimaclones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se
mencionan de manera enunciativa más no limitativa'

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la lecha en que LA UNIVERSIDAD
lo haga del conocimiento de EL CONTRAÍISIA.

b) En esle sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones
correspondientes, LA UNIVERSIOAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL
CONTRATISTA,

c) lncumpl¡miento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su oblagación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcoñtratistas, o
por no estar al corrienle de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra obleto
del presente contrato, por causas rmputables a EL CONTRATISTA.

Una vez que se subsanen los problemas a que se referen los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos.

PLAZOS PARA LA TER tNACtóN DE LA oBRA

EL CONfRATISTA deberá presentar la

vERSIDAD del finiquito correspondiente:
1,,,,,,r.r { ¡. ?

OÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parle del Anexo "A" deberán quedar terr¡iñado§ en el tiempo

señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original.

para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el

anexo y de conformidad con los mismos y este contrato.

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por parte de LA

UñIVERSIDAD, asícomo en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo

FINIQUITO

DEcIMA pRIMERA. para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación:

1.. EL CONfRATISTA dentro de los 07 dias hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, coñforme a los plazos acordados,

dará aviso por escrito a r-a u-¡rftlsioÁo de la tárminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la termiñación de

los lrabaios en un plazo no mayor de 15 días hábiles'

ll.- una vez finalizada ra u"riticá'"ián, 
-"i 

los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la

I t..
receoción f¡sica, mediante el levantamiento del acta correspondiente'

o-*i" á" i". áb días trábites siguieñtes at levantam¡ento det acta de recepción física,

áoarr"ni""iá" qru describe á continuación para la autorizacrón por parte de LA UNI

=9
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD.
Ultima est¡mación de la obra incluyendo todos los precios €xtraord¡narios generados debidamente autorizados por LA
UNIVERSIDAD.
Acta de recepción física de la obra.
Fianza de vicios ocultos.

Eñ el supueslo de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente
forma:

En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguienle
forma:

a)-. lndependientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTR-AÍISTA estará obligado a pagar a
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalenie en días adicionales que trascurra hasta la
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el flniquito, levantando el acta correspondiente, eñ la que se harán constar la cantidad que
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISÍA.

c)-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará
el reintegro de los importes resultantes.

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondiente
y LA UNIVERSIDAO quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualqurer derecho de cobro que hublese exist¡do
a favor de EL CONTRATISTA quedará s n efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAO.

RESPONSABILIDAD DEL CON"TRATISTA

DÉCIMA SEGUNOA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de elecucrón de
obrai por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante lodo tipo de autoridades ya seañ
administrativas, iudiciales o laborales, Federales, Estatales o l\4unicipales, por todas las obligaciones deivadas y relacionadas con la obra
objeto del presente contrato y de la relación laboral.

En consecuenc¡a, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como palrón en relac¡ón con los trabajadores que emplee en

esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demanda§ o cualquier

reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD.

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus

empleados o colaboradores, obligándose éste a sacat en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamáción de esta naturaleza.

ya sea laboral, civilo penal, incluyéndose los accidentes de trabajo.

Asimismo, será obligación de EL CONTRATISfA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que.emplee en

la ob.a.

En caso de que EL CONTRAfISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten o puedan

;fe;aa; el medio ambiente, estará obligaio a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, asi como a asum¡r los costos que dicha

afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad'

VICIOS O OEFECTOS OCULTOS OE LA OBRA

DÉCIMA TERCERA, EL CONTRATISTA se óbliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defsctos ocultos que

áp"iii"r" iqr" pr"cedan de vicios en ta obra, h;chura en la construcción de la obra objeto del presente contrato

SUBCONTRATOS

DEcIMA cuARTA. Previa aulorizaciÓn por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATIS TA oodrá concertar los sLbcontralos qL'e sean

|da¿ lotal de EL CONTRATISTA el oago la

/

necesarios, Para obra§ Parciale o especia lizadas, quedando a cargo y baio responsabi
P¡'iinJ 5 Je 7

5,: Jl?i
ál(

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y

en conka que resullen para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origeñ y el saldo resultante.
b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente,

mediante su ofrecimiento o la consignac¡ón respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes.
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades c¡viles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que
se pud¡era originar por dicho motivo, asi como la cal¡dad de los mismos.

oURAcIÓN oEL coNfRAfo

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y term¡nación de la obra, y terminará
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligac¡ones.

No obstante lo anteriormente estipulado, las Bartes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este
contrato. en cuyo caso, se procederá de la sigu¡ente forma:

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipac¡ón;
b) Se hará una estimac¡ón de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminac¡ón anticipada mencionadai
c) Oe acuBrdo coñ dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizar

el finiquito correspondiente;

RESCISIÓN OEL CONTRATO

OÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen eñ que el presente contrato podrá se. rescindido por
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato,
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA: asi como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIOAo.

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA
UNIVERSIDAO podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo.

PROCEDIMI NTO PARA RESC rsróN ADMtNtsrRATtvA AL coNTRATtsrA

DÉCIMA SEPTIMA. Convrenen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de la§ causales de rescisión

previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá inic¡ar el proced¡miento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente:

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya

incurrido, para que en ei término de cinco dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su ca§o, las pruebas

que estime pertinentes.
iiániiu"iOá el término anterior, LA UNIVERSIOAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fuñdada, motivada y cornLlnicada a EL

CONfRATISTA,
En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de declarac ón

fioi"iái y 
"ir'qr" 

por ello incurra en iJspoiria¡ilioad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establezcan las

'"onJ,"ioÁ"" 
v áu"n"es de obra, as¡ como las cant¡dades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabalos'

por su parte EL CONTRATI5TA 
"" 

oütl-g, 
" 

;t,"g"t la obra a LÁ UNIyERSISAD sin más trámite que el requerimiento que al

respecto realice LA UNIVERSIOAD por cualquier med¡o'

ü"úñiveisiolo, formulará el finiqu¡to ioiespondiente, dentro de los treinta dias naturale§ siguientes a la fecha en que se

levante el acta c¡rcunstanciada. a etecto de haier constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CoNTRATISTA, por

concepto de los servicios prestados ha§ta el momento de la rescisióñ'

l

IV

)

P¡sin¡ l¡ ,lc 7

Serán causas do rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limilativamente:

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus depeñdientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos según lo
acordado en el anexo del conlrato.

b) Si EL CONTRATISTA no entrega Ia obra lotalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el
presenle contrato.

c) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A', conforme a los tiempos establecidos en
dicho anexo para cada una de ellos.

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustifiqadamente los trabajos de construcción o se niega a rc?a?t o reponer alguna de las obras
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIOAD.

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil.
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según cor.esponda.
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justillcada, suspende los trabajos por más de 5 dias hábiles.
h) lncumplimiento de EL CONTRAISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal.
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISfA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato,

su anexo y la ley.

11
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará oblrgado a cubrir los
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIOAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA
UNIVERSIDAD.

l'.rtiu.r 7 d

FIANZAS

OÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas eñ la carátula del p.esente contrato,
las que deberán ser exped¡das por una compañía legalmente constituida y regisirada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y
que se sujeten a la jurisdicc¡ón de los Tr¡bunales Competentes de esta misma ciudad.

Adic¡onalmente EL CONTRATISTA manifiesta €xpresamente lo siguiente:

(A) Su conformidad para que Ia fianza de cumplim¡eñto se pague independ¡entemente de que se interponga cualquier tipo de recurso
ante instanc¡as del ord€n administrativb o no judicial.

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciacióñ de
todos los procedim¡entos judiciales o arbítrales y los respectivos recursos que se interpoñgan con relación al presenle contrato,
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o lribunal competente.

(C) Su aceptación para que la fianza de cumpl¡miento permanezca vigente hasta que las obligaciones garanlizadas hayan sido
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIOAD.

MOOIFICACIONES A LA OBRA.

OÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modif¡caciones que estime convenientes al proyecto
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la mismai pidiendo por escrito a EL CONTRAfISTA dichas
modiflcaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y

aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependenc¡a responsable.

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el
presupuesto correspondiente y se haya deflnido si la modifcación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA
UNIVERSIOAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signiflque un cambio en los precios
un¡tarios pactados originalmente.

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solic¡tadas por LA
UNIVERSIOAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondaenle, apegándose a la normalividad aplicable. y a
través de los lnstrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

En caso de cualquier modificación al monlo o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a
entragar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) dias naturales sigu¡entes a la formalización del convenio modificator¡o respectivo; el
documento modificatorio de la o ¡as fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le
garant¡cen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspond¡ente. En el caso de que EL CONTRATISTA no

cumpla con dicha entrega. LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá

contener la estipulación de que es conjunto, sol¡dario e inseparable de la fianza inicialmente presenlada por EL CONTRATISTA.

SUPLETORIEDAD BASES

VIGESIMA. Ambas partes acuerdan que cualqu¡er controversia relacionada con la interprelación, contenido o ejecución del presente

contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los docúmentos señalados a

continuación y en el orden siguiente: en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta

presentada pór EL CONTnetlSTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables.

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos señaiados

"" "i 
p¿ii"ro ániedor. siempre ser¿ apticablé la áisposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin efectos la

dispos¡c¡ón dist¡nta.

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES

VIGÉSIMA PRIMERA. para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualqu¡er cuestión derivada de este contrato, las partes

convienen en someterse "rp,"r"a"it" 
a las aulorldades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco' renunciando desde este momento a

iualquier otro que les pudiera corresponderles.en razón de su domicilio presente o futuro'

Leído que fue el presente contrato por las partes y coñformes con su contenido y alcance, ratificañ y frman en triplicado en la carátula del

.i"ro,'¿e 
"onto^i¿ad 

ante los testigos, en la ciudad de Guadalaiara' Jalisco

12
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ANEXO'4"
12- cAfALOeO DE CONCEPTO§

' Concurso: CONC-006-CUAAD-2019
documenlo 12

TR^BAJoS DE REMoDEL^dóÑ EN ÁuLÁs EN EL cENTRo uNrvERsrTARro DE ARTE, AReurTBEtgEISirA AotvtNtSTRATlvA

DrsEño, coN cApeo AL FoNDo DE ¡NoREsos 
^uro6ENER^Dos 

DE EJERcrGos ANTERToRES cenrro u¡iv€rsila.o de

A fte. AI qullecluf a Y 0rsen'

CANTIDADCLAVE TOTAL

PZA 1.00 $ 100,597.54 $ 100,597.54

SUMINISTRO, FABRICACION E

IN5TALACION DE VENTANA ETJA CON

TUBO DE 3' CON 10 PERFORACIONE5, EN

ALUMINIO INDALUM ANODIZADO COLOR

NATURAL, SERIE 35OO Y CRISTAL

INASIILLABLE CLARO 6MM TEMPLADO +

PVB EURoFRosr 1.14MM + cLARo 6MM

TEMPLADO CON CANTOS PULIDOS

BRILLANTES, HERRAJEs EUROPEOS, CON

MEDIDA DE 8.00 x 2.20 Mrs (+-5cM)

INCLUYE: WATICOS, AcARREos,

ELEVACIONE5 Y TODO LO NECE5ARIO PARA

$ 4r,450.68 $ ?48704.08PZA 6.00REMOO2

sUMINTSTRO, FABRICACION E

IN5TALACION DE VENTANA FIJA CON

TUBO DE 3" CON 10 PERFORACIONES, EN

ALUMINIO INDALUM ANODIZADO COLOR

NATURAL, SERIE 35OO Y CRISTAL

TNASTILLABLF CLARO óMM TEMPLADO +

PVB EUROFROST 1.14MM + CLARO ó/v1¡^

TEMPLADO :CON CANTOS PULIDOS

BRILLANTES, HERR^JES EUROPEOS, CON

I,IEDIDA DE 3.42 X ?.?0 Mrs (+-5cM)

INCLUYET WATICCS, ACARREOS,

ELEVACIONES Y TODO LO NECESARIO PARA

$ 97,196.08$ 1ó.199.ó8PZA

E INSTALACTON DE

CRISTAL CLARO 'óMA¡l TEMPLADO WTRO

CON 6 BARRENOS, CANTO5 PULIDO5,

INSTALADO CON ó ESCUADRAS DE FIERRO

MURO.CONECTOR, ó CONECTOR MODELO

2207 HERRALUM, PELICULA E5MERILADA

CON RESAQUE PARA PANTALLA DE

PROPIEDAD, CON MEDIDA DE z.OOX 1.25

MTS (+-5CM) INCLUyE: WATTCOS, ACARREo,

ELEVACIONE5 Y TODO LO NECESARIO PARA

5U CORRECTA INSTALACTON

SUMINIs

REMOO3

s T7 ,197.765 t9,299.444.00

CRISTAL CLARO óMM TEMPLADO WTRO

CON 10 BARRENO5, CANTOS PULIDOS,

IN5TALADO CON ó E5CUADRA5 DE FIERRO

MURO.CONECTOR, 6 CONECTOR MODELO

2207 HERRALUM, CON MEDIDA DE 3.60X

1.25 MTS G-5CM) INCLUYE: WATICOS.

ACARREO, ELEVACIONE5 Y TODO LO

NECESARIO PARA 5U CORRECTA

INSTALACION

REMOO4

CONCEPTO UNIDAD P.U

REMOOl

ó.00

PZA

13
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. 12. CAÍALAGO DE CONC€PTOS
, Concurso: CONC-006-CUAAD-2019

TRABAJOS DE REMODELTcIóN EN AULAS EN EL CENTRO UNIVERSIT,{RIO DE  RTE, ARQUIT§ffiffi{¡}¡ /IOIVINISIBATIVA
DrsEÑo. coN cAAGo AL FoNDo DE rNGREsos 

^uroGENER^Dos 
DE EJERcrdros ÁNTER:roREs cenrr0 universrraro dr

Arle, Arqulteclura t 0¡seri¡

CLAVe UNIDAD CANTTDAD P. U. TOTAL

REMOO5

INSTALACTON DE VENTANA FIJA CON

TUBO DE 3" CON 10 PERFORACIONES, EN

ALUMINIO INDALUM ANODIZADO COLOR

NATURAL, 5ERIE 35OO Y CRISTAL

INASTILLABLF CúRO óA^M TEMPLADO +

PVB EUROFRO5T 1.14/!1M * CLARO óMM
TE¡APLADO CON CANTOS PULIDOS

BRILLANTES , HERRAJE5 EUROPEOS, CON

MEDIDA DE 1.55 x 2.10 MT5.G - 5CM)

INCLUYE TIATICOS ,ACARREO5,

ELEVACTONEs Y TODO LO NECESARIO PARA

PZA 1.00 $ 16,164.10 t6]64.10$

REMOO6

SUMINISTRO, FABRICACTON E

INSTALACTON DE VENTANA ETJA CON

TUBO DE 3' CON IO PERFORACIONES, EN

ALUMINIO INDALUM ANODIZADO COLOR

NATURAL, SERIE 35OO Y CRI5TAL

INASTILLABLE cLARo óMA^ TEMPLADO +

PVB EUROFROST 1.14MM + CLARO óMM

TEMPLADO óON. ¿:ENTOS PULTDOS

BRILLANTE5 . HERRAJES EUROPEOS, CON

MEDTDA DE ?58 i ?.tO MT5.G - 5CM)

INCLUYE VIATICO5 ,ACARREO5,

ELEVACTONE5 Y TODO LO NECE5ARTO PARA

5.00 § 25,488.17 § 127.440.85

3.961.07$$ 3.9ó1.07PZA 1.00

SUMINISTRO, FABRICACION E

INSTALACTON DE VENTANA ETJA-

CORREDIZA, EN ALUMINIO INDALUM

ANODIZADO COLOR NATURAL, LINEA 3" Y
CRISTAL CLARO 6MM WTRO, PELICULA

ES¡AERILADA PARASOL, JALADERA

EMBUTIDA Y dARRETTLLAS DE HERRAJES

HERRALUM, CON MEDIDA DE 1.55 x 0.80

MT5.G - 5CM) TNCLUyE WATTCOS

,ACARREOS, ELEVACIONE5 Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA INsT.

REMOOT

$ 33,410.70$ 5,568.45ó.00PZA

5UMINISTRO, FABRICACIO

MTs.(' - 5cM) INCLUYE WArIcos

,ACARREOS, ELEVACIONES Y roDo LO

IN5TALACION DE VENTANA FIJA-

CORREDIZA, EN ALUMINIO INDALUM

ANODIZADO COLOR NATURAL, LINEA 3'Y
CRI5TAL CLARO 6MM WTR,O, PELICULA

E5MERILADA PARA5OL, JAL^DERA

EMBUTIDA Y CARRETILLA5 DE HERRAJE5

HERRALUM, coN MEDIDA DE 2.58 x 0.80

NE

TNECESARIO P

REMOOS

documenlo 12

. CONCEPTO

PZA
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12. CAfALOGO DE CONCEPTOS

Concurso: CONC-006-CUAAD-2019
documento 12

rRABAros DE REMoDELAcTóN EN AULás EN EL cENrRo uNrvERsrr^R:ro DE ARIE. 
^Rau#ÉSjJtd{',i,,ilJJli,:,1:il 

t'
DISEÑO, CON CAP.GO AL FONDO DE INcRESOS AUTO6ENERADoS DE EJERcTcIos ANTERIoREBI I e, AfqUIlecIUId t Ú,..] .

CLAVE UNIDAD CANTIDAD TOTAL

REMOO9 PZA

5UMTNT5TRO, FABR,ICACION E
IN5TALACION DE VENTANA FIJA CON

TUBO DE 3' CON IO PERFORACIONES, EN

ALUMINIO INDALÚ¡,i ANODIZADO COLOR

NATUR,AL, sERIE. 35OO Y CRISTAL

INASTILLABLE CLAQ.O 6MM TEMPLADo *

PVB EUROFROST 1.14MM * CLARO 6MM

IEMPLADO CON CANTOS PULIDOS

BRILLANTE5 . HERRAJE5 EUROPEOS, CON

MEDIDA DE 2.52 x 2.10 MT5.G - 5CM)

INCLUYE YIATICOS ,ACARREOS,

ELEVACTONES Y TODO LO NECESARIO PARA

3.00 § ?4,9?6.89 $ 74,780.67

REMOlO 1.00

SUMINISTRO, FABRICACTON E

IN5TALACTON DE VENTANA FIJA-
CORREDIZA. EN ALUMINIO INDALUM

ANODIZADO CóLOR NATURAL, LINEA 3" Y
CRI5TAL CLARO 6MAA WTRO, PELICULA

Es¡AERILADA PARA5OL. JALADERA

E¡ABUTIDA Y CARRETILLAS DE HERRAJES

HERRALUM, CON MEDIDA DE 2.52 X O.8O

MTs.G - 5CM) TNCLUyE WAfrCOs

,ACARREO5, ELEVACTONES Y TODO LO

NECESARIO PARA 5U CORRECTA INsT.

PZA $ 4,854.5r

§ 25,660.821.00 $ 25,660.82PZA

SUMINISTRO, FABRICACION E

INSTALACION DE VENTANA FTJA CON

TUBO DE 3' CON 10 PERFORACIONES, EN

ALUMINIO INDALUM ANODIZADO COLOR

NATURAL, sÉRIE 35OO Y CRISTAL

INASTILLABLE CLARO 6MM TEMPLADO .
PVB EURoFROST 1.14MM + CLARO 6MM

TEMPLADO CON CANTOS PULIDO5

BRILLANTES , HERRAJES EUR,OPEOS. CON

MEDIDA DE 2.60 x 2.1Q MTS.h - 5cM)

INCLUYE \IATICOS ,ACARREOS,

ELEVACTONES Y TODO LO NECESARIO PARA

REMO11

$ 14,5ó3.53$ 4,854.513.00PZA

IN5TALACION DE VENTANA FIJA.
CORREDIZA. EN ALUMINIO INDALUM

ANODIZADO COLOR NATURAL, LINEA 3" Y

CRISTAL CLARO óMM WTRO. PELICULA

E5MERILADA PARASOL, JALADERA

EMBUTIDA Y CARRETILLAS DE HER,RAJE5

HERRALU¡^, CON MEDIDA DE 2.óO x 0.80

MTs.(+ - 5clv\) INCLUYE WArIcos

.ACARREOS, ELEVA ONES Y TODO LO

NECESARI

SUMINIS FABRICACION E

REMO12

CONCEPTO P.U.

$ 4.854.51

I
17
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. 12. CA\ALOGO DE CONCEPTOS
' Concurso: CONC-006-CUAAD-2019

documento 12

TRABAJOS DE RET ODEL/4CróN EN AULÁS EN EL CENTRO UNTVERSITARTO DE 
^RTE, ^RQUfifEB.rn 

*SI0r¡lNlsrHl\flv¡
DISEÑO, CON C^P6O AL FONDO DE IN6RE5OS AUTO6ENERADOS DE EJERCIGIOS ANTERIORE§

Arr
enlro Universil¿rlo rt
G, Arquitoctuta Y 0¡solir,

CLÁVE UNIDAD

PZA 1.00 $ 4,400.98 $ 4,400.96

sUI\INISTIO. FABRICACION E

INSTALACTON DE VENTANA FIJA.
CORREDIZA, EN ALUMTNIO INDALUM

ANODIZADO COLOR NATURAL, LINEA 3'Y
CRISTAL CLARO óMM WTRO, PELICULA

ESMERILADA PARA5OL, J^LADERA

EMBUTIDA Y CARRETILLAS DE HERRAJE5

HERRALUM, cON MEDIDA DE 2.28 x 0.80

MTS.G - 5CM) INCLUyE WATTCOS

,ACARREOS, ELEVACIONES Y TODO LO

NECESARIO PARA SU CORRECTA INST.

2.00 $ ró,828.81 § 33,657.62PZA

INSTALACTON DE PUERTA A BAIIBLE

FORRADA EN DUELA UNA WsTA, EN

ALUMINIO INDALUM ANODIZADO COLOR

NATURAL, sERiE 35OO Y 38OO CON ZOCLO

DE 6" Y CERCO DE 4' Y CR,ISTAL CLARO óMM

WTRO ,JAL^DERA DE

SEGURIDAD,BISA6RAs 5ERIE 70. HERRAJES

EUROPEOS, JALADERA DE ACERO

INOXIDABLE 15CM Y PLACA DE ACERO

INOXIDABLE, CON MEDIDA DE 1.00 x 2.07

¡lrs.G - 5CM) TNCLUyE WATTCOS

,ACARREOS. ELEVACTONES Y TODO LO

NECESARIO PARA 5U CORRECTA

REMO14

$ 13,373.07$ 13.373.07PZAREMO15

SUAAINISTRO, FABRICACTON E

INSTALACTON DE VENTANA FIJA.
CORREDIZA, EN ALUMINIO INDALUM

ANODIZADO COLOR NATURAL, LINEA 3" Y

CRISTAL CLARO óMM WTRO, PELICULA

ESAAERILADA PARASOL, JALADERA

EMBUTIDA Y CARRETILLAS DE HERRAJE5

HERRALU¡^. coN MEDIDA OE 2.30 x 2.O7

MT5.G - 5CM) TNCLUyE WATTCOS

,ACARREO5, ELEVACIONES Y TODO LO

NECESARIO PARA 5U CORRECTA INST.

§ 35,?44.0413.00PZA

5UMINISTRO E INSTALACIóN DE

SOPORTE PAPA PANTALLA, A BASE DE

PLACA ANCLADA A LOSA CON 4 TAQUETES

v PTR DE I ll2'* X 1tl2" QUE SOPORTA LA

OTR.A PLACA CON 4 BARRENOS DONDE SE

FIJARÁ LA PANTALLA, INCLUYEI

MATERIALES, MANO DE OBRA,

HERRAMIENTA, EQUIPO, CAR6A5,

FIJACI sv 5

REMO16

CANTIDAO)TO P.U.

REMO13

1.00

$ 2,711.08

19
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' t?- cAfALoeo DE coNcEPTOs
' Concurso: CONC-O0ó-CUAAD-2019

documento 12

TRABAJOS DE REAAODELACTóN EN AULA5 EN EL CENTRO UNIVERSITAR]IO DE ARTE, ARQUITECTUR^ Y

DISEÑO, CON CAPiGO AL FONDO DE INcRESOS 
^UTOcENERADOS 

DE EJERcICIOS 
^NTERIORES

CLAVE

5UMINISTRO. FABRICACION E

INSTALACION DE VENTANA TIPO SIFON,

ALUMINIO INDALUM ANODIZADO COLOR

NATURAL, LINEA 3' Y CRISTAL CLARO óMM
IitTNo, PEucuu¡ . E5MERILADA PARA5OL,

coN MEDTDA DE 47.58X1.20G-5C¡ )
INCLUYET W¿lTICos, ACARREOS,

ELEVACIONE5 Y TODO LO NECESARIO PARA

SU CORRECTA INSTALAcTON

LOTE 1.OO $ 127,443.51 § 127,443.5tREMOIT

2.00 $ 12,398.97 $ ?4]9794PZA

SUMINISTRO, I-AtsRICACION E

INSTALACTON DE PUERTA ABATIBLE CON

DOS INTERMEDIOS, EN ALUMINIO

INDALUM ANODIZADO COLOR NATURAL.

LINEA 1 3/4", CRISTAL CLARO 6¡!\M cON

PELICULA ESMERILADA PARA5OL,

JALADERA DE 5EGURIDAD, PIVOTE

DESCENTRADO, HERRAJES EUROPEOS, CON

MEDIDA DE 2.00x z.loMTs (+-5cM)

INCLUYE: WATICOs, ACARREOS,

ELEVACTONE5 Y TODO LO NECESARIO PARA

5U CORRECTA INSTALACION

REMO18

rEI

SUBTOTAL $
w^$

TOTAL $

1.0ó3,450.87

r70.15?.14

1.233,ó03.01

Fernondo Becerro Rodríguez

Edificociones Mendpod de occidente. S.A. de C.V.

SICRTTARIA ANMINISISAÍIVA

Cenlro Uni!ersilario de

Arte, Arquitsclura Y 0¡s¿ño

UNIDAO CANTIDAO
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FUNDAMENTACIÓN DE LA VERSIÓN PÚBLICA 

1. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

2. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

3. Eliminada una cifra alfanumérica con fundamento en el artículo 21, párrafo 1,

fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción

9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el

Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

4. Eliminada doce palabras y dos cifras con fundamento en el artículo 21,

párrafo 1, fracción I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1,

fracción 9, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con

el Lineamiento 58, fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación de Información Pública, en virtud de tratarse de información

concerniente a datos personales.

5. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

6. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,



fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

7-21 Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I, 

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

22. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

23-34.     Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción 

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58, 

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de 

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a 

datos personales. 

35. Eliminada una palabra con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción

I, de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

del Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.

36. Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I,

de la LTAIPEJM, en acuerdo con el artículo 3, párrafo 1, fracción 9, de la Ley

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Jalisco y sus Municipios y en acuerdo con el Lineamiento 58,

fracción 1, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de

Información Pública, en virtud de tratarse de información concerniente a

datos personales.




